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ESTATUTO DOCENTE
El presente Informe TASC analiza las principales proposiciones contenidas en el Proyecto de Ley 

sobre Estatuto Docente

Lz 1 Ejcculi vo está considerando 
enviar al Parlamento un Proyecto 
de Iz;y sobre Estatuto Docente. El 
principal argumento que sostiene 
la necesidad de este Estatuto es la 
consideración de que el mejora
miento de la situación de los do
centes es una condición absoluta
mente necesaria para comenzar a 
elevar la calidad de la Educación. 
Para evaluar la validez de dicho 
argumento, a continuación se hace 
uh análisis de las principales pro
posiciones contenidas tn el pro
yecto de ley sobre Estatuto Do
cente. Sin embargo, si el tema de 
fondo es la calidad de la educa
ción, el análisis del Estatuto Do
cente propuesto debe hacerse en 
conjunto con el régimen de sub
venciones que actualmente rige 
para la educación gratuita (muni
cipal y particular subvencionada). 
De hecho, las autoridades educa
cionales han manifestado que la 
Ley de Subvención deberá, en el 
futuro, ser modificada para que 
sus disposiciones estén en armo
nía con las del Estatuto Docente. 
Por tal razón el presente Informe 
también analiza el actual sistema 
de subvenciones a los colegios de 
enseñanza gratuita buscando vi
sualizar el efecto combinado de 
ambos cuerpos legales sobre la 

calidad de la educación. Además 
se mencionarán algunos de los po
tenciales efectos que las proposi
ciones contenidas en el Estatuto 
Docente pueden tener en la admi
nistración descentralizada de los 
colegios de enseñanza gratuita.

Estatuto 
docente

Este "estatuto" puede ser conside
rado en un sentido amplio como 
un conjunto de normas que regu
lan el ejercicio de una profesión o 
las relaciones laborales de un sec
tor de trabajadores con su respec
tivo empleador. En un sentido más 
restringido, "estatuto" es un cuer
po legal propio del Derecho I .abo
ral Público, que determina condi
ciones de trabajo y de remunera
ciones para un grupo de trabajado
res, sustrayéndolos a la legisla
ción laboral común. El proyecto 
presentado propone un Estatuto 
Docente en ambos sentidos, con
templados en tres parles: un "esta
tuto profesional" aplicable a todos 
los docentes del país; un "estatuto 
laboral docente" sólo para el ac
tual sector municipal (actual sec
tor "municipalizado") y un "con
trato docente" aplicable solamen

te al sector privado (pagado y sub
vencionado).
En lo que respecta a la institucio- 
nalidad educacional, se postula la 
existencia de dos sectores educa
cionales que se complementan 
dentro de un sistema nacional de 
Educación: uno municipal y otro 
privado. En consistencia con esto, 
se considera dentro del "sector 
municipal" aquellos estableci
mientos educacionales que depen
den directamente de Departamen
tos de Educación Municipal de 
cada Municipalidad, o de las Cor
poraciones Educacionales creadas 
por éstas o los que habiendo sido 
municipales, son administrados 
por Corporaciones Educacionales 
Privadas.

Análisis de los 
FUNDAMENTOS DEL 
PROYECT O SOBRE 
ESTATUTO DOCEN TE

La elaboración de un Estatuto Do
cente se fundamenta, por parte de 
la autoridad educacional, princi
palmente en dos razones. En pri
mer lugar, se plantea que cual
quier potencial mejoría en la cali
dad de la educación no prxlrá 
concretarse si los docentes del país
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CUADRO 1

MATRICULA Y NUMERO DE ESTABLECIMIENTOS 
Colegios municipales y particulares subvencionados (1988)

SECTOR MUNICIPAL SECTOR SUBV. PARTICULAR

MATRICULA 924.495 1.664.326

ESTABLECIMIENTOS 2.663 6.308

FUENTE: "Datos Básicos para la Discusión de Política en Educación (1970-1988)", Crislián Cox D., Cecilia Jara B. CIDE, FLACSO, 1989.

no disponen de una capacitación, 
nivel de remuneración y estabili
dad laboral mínima que los motive 
a desarrollar el máximo de sus 
potencialidades. En segundo lu
gar, se plantea que es necesario 
compensar a un sector laboral del 
país que ha venido sufriendo un 
deterioro importante tanto en su 
nivel de remuneraciones como en 
sus condiciones de trabajo.
Así, la existencia de un Estatuto 
Docente que regula el ejercicio de 
la profesión docente, las relacio
nes laborales de tina parte de este 
sector con su respectivo emplea
dor y que además determina las 
condiciones de trabajo y de remu
neraciones mínimas del sector, im
plicarían un primer paso necesario 
para mejorar la posición relativa 
del sector docente en el país y ci
mentar las bases de una potencial 
mejoría en los ni veles delacalidad 
de la educación.
Frente a esta fundatnenlación es 
necesario considerar algunos ar
gumentos que deberían tenerse en 
cuenta.
En primer lugar, y aun cuando es 
innegable la importancia que el 
sector docente tiene dentro de 
nuestro país y el deterioro que este 
sector lia experimentado en sus 
condiciones de empleo y remune
raciones, es necesario plantearse 
si esta importancia justifica laexis- 
tcncia de un conjunto de normas 
profesionales, condiciones de 
empleo y régimen de remunera
ciones distinto al resto de los sec
tores laborales del país. Aún más, 
en el caso de contestar afirmativa
mente a lo anterior, es necesario 
tener en cuenta que, el hecho de 

que exista un Estatuto Docente 
que incorpore estas regulaciones 
especiales para un sector laboral 
específico, generará un incentivo 
para que otros sectores sientan que 
pueden presionar por la diclación 
de un Estatuto que regule a su 
sector, aduciendo similares o dis
tintos argumentos a los señalados 
por el gremio de los profesores. La 
existencia de un Estatuto Docente 
que en la mayoría de sus normas y 
regulaciones sólo es aplicable al 
actual sector municipalizado, de
jando fuera al scclorparticularsub- 
vencionado, no sólo generará fuer
tes presiones por parte de los do
centes del sector particular sub
vencionado, pidiendo ser incorpo
rados integralmenteal Estatuto Do
cente aplicable al sector munici
pal, sino que además resulta inco
herente en un esquema donde 
ambos sectores reciben un a|>orlc 
financiero similar, por alumno 
asistente, de parte del Estado.
En segundo término, es necesario 
plantearse, considerando la esca
sez efectiva de recursos, cuál es el 
grado de asociación entre una 
mejoría en el nivel de remunera
ciones y de condiciones de trabajo 
de los docentes y una mejoría 
efectiva en la calidad de la educa
ción. Al respecto, se deben tener 
presente los resultados de las prue
bas de evaluación aplicadas tanto 
a los colegios particulares paga
dos como al sector subvencionado 
(municipal y particular), así como 
el nivel de remuneraciones en esos 
sectores. De acuerdo a las pruebas 
de evaluación del rendimiento 
escolar (SIMCE)(1), los mejores 
resultados se obtienen en el sector 

particular pagado, sector en el que 
se observa un mejor nivel de re
muneraciones. Sin embargo al 
comparar los resultados de los co
legios particulares subvenciona
dos con los resultados de los cole
gios municipales, los primeros 
obtienen, en promedio, mejores 
resultados, en circunstancias que 
las remuneraciones pagadas a los 
docentes en el sector particular 
subvencionado son inferiores a las 
remuneraciones pagadas en el 
sector municipal. De hecho, de 
acuerdo a una encuesta sobre 
remuneraciones efectuada tanto a 
los docentes del sector municipal 
como particular subvencionado, se 
determinó que el valor hora pro
medio pagado en los colegios 
municipales es superior en todos 
los niveles y modalidades de ense
ñanza al valor hora promedio 
pagado en los colegios particula
res subvencionados, observándo
se además en este sector una mayor 
variabilidad en las remuneracio
nes.
Frente a lo anterior se puede argu
mentar que al tener los colegios 
particulares pagados mejores re
sultados en las pruebas de evalua
ción y mejores remuneraciones, se 
probaría una relación directa entre 
calidad de la educación y remune
raciones de los docentes. Sin 
embargo, existen muchos impor
tantes factores distintos a las re
muneraciones de los docentes que 
influyen en los mejores resultados 
obtenidos por el sector particular 
pagado. Por otro lado, si conside-

(1) SIMCE: Sistema de Medición de 
la Calidad de la Educación.



ramos los resultados obtenidos por 
el área subvencionada, éstos son 
poco conclusivos, ya que detrás de 
los promedios nacionales se es
conden algunas situaciones parti
culares que deben tenerse en cuen
ta. Así, por ejemplo, en el prome
tí io de logro de objeti vos del scc tor 
particular subvencionado, se en
cuentran algunos colegios de Igle
sia que obtienen resultados muy 
superiores al promedio del sector, 
mientras que en el promedio de 
logro de objetivos del sector mu
nicipal se consideran los resulta
dos del sector rural, mayoritaria- 
mente adscritos al sector munici
pal, y con resultados de logro infe
riores al promedio del sector. Por 
otro lado, el grueso de la investi
gación realizada en el área apunta 
a identificar otras causas como 
mucho más determinantes en la 
calidad de la educación que las re
muneraciones de los profesores. 
Finalmente, es necesario tener pre
sente si el problema de bajo nivel 
de remuneraciones de los profeso
res se soluciona en el mediano y 
largo plazo con la fijación de un 
salario mínimo (Fijado en térmi
nos de valor/hora) para el sector. 
En este aspecto deberíamos consi
derar cuál es la presión efectiva 
que los demandantes del servicio 
educacional (en este caso los par 
dres y apoderados) efectúan hoy 
en d ía por tener profesores de mejor 
calidad y mejor remunerados a la 
luz no sólo de los deficientes re
sultados de las pruebas de evalua
ción nacional que se aplican, sino 
también de la escasa difusión de 
los resultados obtenidos por cada 
colegio entre los padres y apode
rados. Además, debemos conside
rar el efecto de la fijación de un 
salario mínimo sobre el nivel de 
remuneraciones de los docentes y 
las presiones que éstos pueden 
ejercer por mejorar su nivel de 
remuneraciones a partir de la exis
tencia de un salario mínimo. De 
hecho, una de las reivindicaciones 
más importantes planteada por el 
gremio docente es el mejoramien
to general de sus remuneraciones.

./ANÁLISIS DE LAS 
PROPOSICIONES 
SOBRE NORMAS 
PROFESIONALES Y 
CONDICIONES DE 
EMPLEO DOCENTE

Las disposiciones referidas a la 
condición universitaria de la for
mación de docentes se orientan a 
sustentar la profesionalización de 
la labor docente, mientras que el 
establecimiento del deber y el 
derecho al perfeccionamiento 
apunta en dirección a mejorar la 
calidad de la educación. 1.a prime
ra disposición tiende a mejorar el 
status de la profesión docente, lo 
que podría tener el efecto de 
aumentar la demanda por estudiar 
carreras de pedagogía. Esto debe 
tenerse presente a la luz del actual 
nivel de la oferta de docentes en el 
sistema educacional. Con respec
to al perfeccionamiento, es nece
sario generar los incentivos ade
cuados que motiven a los docentes 
a perfeccionarse, dejando un mar
gen de libertad para que éstos 
decidan las áreas en las cuales 
pueden hacerlo.
El reconocimiento del derecho de 
los docentes en la gestión acadé
mica de los establecimientos se 
orienta a generar una situación de 
mayor confianza y autoestima por 
parte de los profesores y a desarro
llar su creatividad. Una adecuada 
definición de las atribuciones de 
los docentes de aula en relación 
con las atribuciones de los docen
tes directivos debería ser conside
rada en este caso. La necesaria 
eficiencia administrativa en la 
dirección de los colegios no debe
ría ser restringida por esta disposi
ción.

El establecimiento del principio 
de la responsabilidad profesional, 
que incluye la obligación de acep
tar procesos de evaluación de 
desempeño profesional, es de par

más que la fijación de un 
mínimo.

ticular importancia en la perspec- 
tiva de ligar incentivos a mejorar 
la calidad de la educación a la 
evaluación del desempeño de los 
profesores.
Finalmente están las disposicio
nes, sólo para el sector público 
(actual sector municipal), referi
das a estabilidad relativa en el 
empleo y aquellas que fijan dota
ciones máximas y mínimas de 
personal para cada comuna.
La justificación para la primera de 
ellas es que para que la calidad del 
servicio ofrecido por un docente 
sea óptima se requiere cierta con
tinuidad en el tiempo, además de 
un desempeño profesional soste
nido que pueda ser controlado. En 
el segundo caso, se busca evitar 
ingresos injustificados o perma
nencias innecesarias que generen 
déficit.
Ambas proposiciones, en conjun
to tienden a imponer un alto grado 
de inflexibilidad a la administra
ción de los colegios municipaliza- 
dos en lo que respecta a la admi
nistración del personal docente que 
labora en cada colegio. Asimis
mo, incorporan un elemento de 
discrepancia fundamental con la 
administración del personal do
cente en el sector particular sub
vencionado, lo que incentivará a 
éste a presionar por iguales condi
ciones a las del sector municipal. 
Una gestión descentralizada de la 
educación municipal implica no 
sólo la posibilidad de que cada 
comuna intente ser eficiente en la 
combinación de factores (entre 
ellos el personal docente) que 
concurren al logro de un determi
nado nivel de calidad de la educa
ción, sino que también exista al
gún grado de competencia entre 
las comunas en términos de efi
ciencia. Al establecer dos disposi
ciones que restringen el margen de 
maniobrabilidad por parte de la 
administración municipal, se in- 
flexibiliza su posibilidad de admi
nistrar eficientemente los recur
sos. Por otro lado, se genera un in
centivo a la contratación de perso
nal docente, que, dada su sitúa-
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Las principales modificaciones propuesl 
y por otro, al régimen de remuneracione 

es que ellas tenderá
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^OPOSICIONES CONTENIDAS EN EL

ss apuntan, por un lado, a las normas prolesk 
s de los docentes. Un supuesto fundamental 
in a generar una mejoría sostenida en la calle

NORMAS PROFESIONALES Y 
CONDICIONES DE EMPEO

’ROYECTO DE LEY

males y condiciones de empleo docente 
sn el que se basan estas modificaciones 
ad de la educación.

REGIMEN DE REMUNERACIONES

MUNICIPALES SUBVENCIONADOS Y 
PARTICULARES SUBVENCIONADOS
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En primer lugar se reafirma la condición 
universitaria de la formación de 
docentes y se estatuye el deber y el 
derecho del perfeccionamiento, 
garantizándose, a través de diversas 
modalidades y medidas, el acceso a un 
sistema gratuito de perfeccionamiento. 
Se reconoce el derecho a la participa
ción de los docentes en la gestión 
académica de los establecimientos y se 
reconoce y delimita la autonomía, 
estableciendo el principio de la 
responsabilidad profesional, que incluye 
la obligación do aceptar procesos de 
evaluación del desempeño profesional.

Se establece un valor hora semanal/ 
mensual mínima al profesor que ingresa 
al área subvencionada.

' -y'..
bri'bihy:• 1

7 ;i. ip?;,<'[ '.¡’It«; . 'i '

■ ■ ;< '

¡ ’ ■■ ■■ ; ■ ■ 
'vM.’r’‘í’i A':'“í

■ ¡*> ,'i ¡P ':: ' :i

f. í ... . ! ■ ■ ■

|.1 ■ J’.’-'j'.-' Á ¡- ■ '

A.. . A.. ■ ■
i.i

SOLO MUNICIPALES ’
SUBVENCIONADOS 

;■ f ■ .■= ■

■1 1 ■■■■ ' ■ , ■ ■ ■■■ .'

■!' ' <’’''''i ■ • • u L?

’..r ! l ,i.lf 'r p.;

ri-..,...-;. U)

1 ^,'.1 !? ja | ••5'.í:i<T,-K<"T’ífí«,|L*

■ r J-, i'" 3 rt ¿jíVíJ),;' t?L"! 'î\Â

i ■ U ríí iíir,>• i- • a , ; ; ■;/,< j ¿

i j

r\’i/f■ ’Á ií ><i .Mj.■ :

fll-i. ■ 

-i ■ ; ;çt

;'-í! ;í>. >,t»|í ■'

■ ;i >-'■?, .< ;U--v.

■'iy : ptúll ,. .lír-.^VtT

í/jJ •. -a!, '<1¡

p •’■.■..■i ; "P' ., V '

Se mejoran y extienden tos mecanismos 
para lograr una estabilidad relativa en el 
empleo. Esto se traduce en el estableci
miento de normas especiales de ingreso 
y salida, de contratación y liniquitación 
de docentes, en las cuales se ligarla la 
estabilidad laboral docente con la 
mantención o incremento de la calidad 
del desempeño profesional. En este 
caso se plantea Una “titularidad" del 
empleo en el sector, a la que se 
accederá por medio de un concurso. 
Además se establecen normas técnicas 
sobre dotación de personal. Se fijan Ti 
colas máximas y mínimas respecto a 1 '■ 
cada tipo de personal y en relación con ;■ 
las características de los establecimien
tos.
Finalmente se establece que el personal 
del sector municipal no estará afecto a 
ninguna de las normas sobre negocia- 
ción colectiva establecidas en el Código 1 
del Trabajo o en leyes especiales, no , 
pudiendo tampoco declararse en huelga 
ni paralizar sus labores. .. ; >
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En el caso del seclor municipal se 
establecen asignaciones que valorizan 
la experiencia y el perfeccionamiento 
acumulado, además de una asignación 
por lugar de desempeño difícil, que po
sibilitaría el trabajo de docentes de 
calidad en áreas rurales, aisladas o 
marginales.
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PARTICULARES SUBVENCIONADOS 
Y PARTICULARES PAGADOS
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En el caso de los docentes que laboran en el sector privado, tanto en colegios 
particulares gratuitos subvencionados como en colegios particulares pagados, las 
condiciones de trabajo y de remuneraciones no reguladas expresamente en la 
Ley de Estatuto Docente, algunas de cuyas disposiciones ya han sido menciona
das, son fijadas mediante los procedimientos de negociación individual y colectiva 
que rigen en el Código del Trabajo. Se deline que, por tratarse de un sector con 
establecimientos que prestan servicios de utilidad pública, el personal de los '• ' 
establecimientos educacionales privados podrá ejercer el derecho a huelga por 
un máximo de 30 días. Pasado este período procederá el arbitraje establecido en 
el Código del Trabajo. - , » . .;í .



, ción, quede fuera de la titularidad, 
es decir, profesores con experien
cia profesional inferiora fresados. 
Así, de no generarse incelili vos 
económicos por logro de calidad, 
se podría producir una mayor 
demanda por parte de las munici
palidades con menos recursos por

este ti|Ki de docentes con poca 
experiencia.
El sistema de administración des
centralizado de los establecimien
tos educacionales (tanto munici
pales como particulares subven
cionados) no sólo se orienta a que 
exista competencia entre los colc-

> ■ ■ ESTATUTO DOCENTE: PLANTEAMIENTO 
DEL COLEGIO DE PROFESORES r,) , -

• Se considera que el Eslaluto Docente es el mecanismo legal más electivo para 
la dignificación, prolección y mejoramiento del trabajo de los docentes, no preten
diendo obtener privilegios respecto de otros trabajadores. Se señala que la 
especificidad única de la prolesión docente no es compatible con las disposiciones 
generales del Código del Trabajo.

• Se plantea que el Eslaluto Docente debe considerar a los profesionales de la 
educación que se desempeñan en todos los tipos de administración educacional 
(estatal, municipal y privado) y que regulará sus condiciones de contratación y 
empleo, normando su carrera profesional.

• La carrera de la función docente debería estructurarse en tramos sucesivos con 
un número de años mínimo de permanencia, estableciendo requisitos de ingreso 
a dicha carrera.

.'■■■. , • ■. ‘' 1 ¡ i
- Propone el encasillaraiento de los profesionales en los tramos que les correspon
dan en cada una de las funciones (docentes, de administración, educacional y 
técnico-pedagógicas). j

'<■ Los profesionales que se desempeñan en los colegios particulares pagados, 
podrán renunciar voluntariamente a pertenecer a la carrera docente. ; "

"t 'L ■'■■■■' ■' '■ • 1 ■
‘ Los Consejos de profesores deben ser sistemáticamente consultados por em

pleadores, directores o administradores, y los acuerdos de estos consejos en 
materias educacionales y técnico-pedagógicas tendrán carácter obligatorio.

- Los profesionales que trabajen en el sector público deben tener la propiedad en 
el empleo (de acuerdo al DFL 338). Los que trabajen en el sector particular subven
cionado deberían ser contratados por un plazo fijo no inferior a tres años, mientras 
que los que trabajen en el sector particular pagado deberían ser contratados por 
plazo indefinido o por un plazo fijo no Inferior a un año laboral docente.

■?
4 Se plantea un sistema de remuneraciones mínimas relacionadas con los tramos 
y las funciones. Estas remuneraciones mínimas que aumentarían por antigüedad 
cada dos años, Incluyendo además una asignación de zona que contemple la • 
ruralidad o el aislamiento. El monto mínimo de la escala de remuneraciones no 
podría ser Inferior a cinco ingresos mínimos mensuales.

• Las remuneraciones del personal de los establedmienlos particulares subvendo- ’ 
nados deberían ser pagadas por el Estado, reduciéndose la subvendón que se 
entrega diredamenle a los sostenedores de colegios de este sedor a un 20% de ¡ 
su monto adual. Además se deben estipular plazos para una disminución progre
siva de la carga de alumnos por curso. •• • • v. ' , • ■ ; r ....

- Se señala que la jornada máxima para un mismo empleador no puede exceder 44 
horas semanales y la docenda de aula 36 horas semanales.

■■ .■ ■ . i ■ r.-'jH... ¡i
- Finalmente se plantea el establecimiento de un sistema nadonal de perfecciona
miento con la obligación de un mínimo de tiempo dedicado al perfeccionamiento 
por año. Este pertecdonamiento debería ser gratuito. ! p'! 1 *:>!

FUENTE: 'El Educador (Periódico mensual del Colegio de Profesores de Chile A.G.)

gios municipales, sino también 
entre éstos y los colegios particu
lares subvencionados. A este res
pecto, la aplicación de un conjun
to de normas sólo a los docentes 
del sector municipal (estabilidad 
relativa, fijación de dotación de 
personal y asignaciones por expe
riencia y perfeccionamiento), ge
nera una discrepancia fundamen
tal en la administración de los es
tablecimientos educacionales de 
uno y otro sector, a lo que debe
mos sumar el hecho de que los 
déficit presupuestarios generados 
en los colegios municipales son 
en la práctica, cubiertos por el Es
tado, loque impediría que un cole
gio municipal deficitario desapa
reciese a diferencia de un colegio 
particular subvencionado.

Análisis de las 
proposiciones 
SOBRE RÉGIMEN DE 
REMUNERACIONES

Las asignaciones que consideran 
la experiencia y el perfecciona
miento acumulado, buscan gene
rar un incentivo al perfecciona
miento por parle de los profesores 
y, por esa vía, contribuir a la mejo
ría en la calidad de la educación. 
De otra parte, el establecimiento 
de una asignación por lugar de 
desempeño difícil apunta en for- 
ma i m portan te a ge nerar u na ma yor 
equidad permitiendo que profeso
res de buen nivel académico pue
dan trabajar en áreas o comunas 
rurales, aisladas o marginales 
donde las condiciones socio-cco- 
nómicas de los alumnos significan 
mayores grados de dificultad en el 
aprendizaje.
Finalmente, la disposición de es
tablecer un valor hora mínimo 
nacional al profesor del área sub
vencionada significa un sueldo 
mínimo especial para todo un 
sector laboral, estableciendo en 
este sector condiciones de remu
neración mínima diferentes al resto 
de los sectores laterales. La fija-



ción de un sueldo mínimo especial 
introduce una fuerte rigidez en la 
asignación de recursos que deben 
efectuar los colegios de adminis
tración descentralizada (tanto mu
nicipales como particulares). 
Mientras el sistema descentraliza
do incentive la existencia de "com
petencia" entre los establecimien
tos educacionales, debe permitir 
que éstos tengan un importante 
grado de libertad para asignar efi
cientemente los recursos. Por otro 
lado, una situación como la descri
ta, aun cuando pueda ser justifica
da por algunos sectores como 
necesaria dada la importancia de 
los docentes, puede generar pre
siones de otros gremios por suel
dos mínimos específicos a su res
pectivo sector, como ya se argu
mentó anteriormente.
Asimismo, se debe considerar que 
resulta de crucial importancia el 
monto al qtic será fijado este valor 
hora mínimo y su potencial efecto 
sobre el nivel general de remune
raciones de los docentes para la 
factibilidad económica de muchos 
establecimientos educacionales 
particulares subvencionados.

El estatuto 
DOCENTE, LA 
CALIDAD DE LA 
EDUCACIÓN Y EL 
SISTEMA DE 
SUBVENCIONES

Como ya se ha señalado, uno de 
los objetivos fundamentales del 
Estatuto Docente es generar una 
mejoría en la calidad de la educa
ción. Sin embargo, cualquier aná
lisis respecto de una mejoría en la 
calidad de la educación pasa por 
realizar varias consideraciones 
sobre el sistema de subvenciones a 
la educación gratuita (tanto parti
cular como municipal).
A continuación se describe y ana
liza el actual sistema de subven
ciones, para luego plantear algu

nas observaciones referidas a la 
intcrrelación entre el Estatuto 
Docente planteado y el sistema de 
subvenciones a la enseñanza gra
tuita.

Sistema de 
subvención

En la actualidad, la subvención 
que otorga el Estado a la educa
ción básica y media se entrega por 
alumno asistente a clases. Es una 
subvención pareja por alumno que 
sólo se diferencia por modalidad y 
tipo de enseñanza (por ejemplo, la 
subvención por alumno para edu
cación básica es distinta a la sub
vención por alumno para educa
ción media). Esta subvención no 
hace distinción entre el sector 
municipal y el particular subven- 

donado. Existe además una sub
vención especial (pie se entrega a 
algunos sectores específicos (edu
cación de adultos, educación dife
rencial, sector rural, etc.), cuyo 
monto total se encuentra restringi
do a priori y que se asigna entre 
quienes postulan a dicha subven
ción. La reajustabilidad de la sub
vención se encuentra en función 
de reajustes aplicables al sector 
público. Según ha sido informado 
por el Ministerio de Educación, 
parte de los fondos recaudados por 
conceptodc la Reforma Tribularia 
financiarán un reajuste de un 
12,3% de la subvención a partir 
del mes de agosto (lo cual implica 
un reajuste de carácter extraordi
nario).
Las bases conceptuales de este 
sistema se orientan a que cada 
colegio, independientemente desu



Conuiciüíi de municipal o particu
lar, busque el mayor nivel de cali
dad posible al mínimo costo, de 
manera que aquellos colegios que 
sean más eficientes en maximizar 
esta relación calidad-costo podrán 
tener mejores utilidades invirtien
do más aún en el colegio. En tanto 
que aquellos colegios que sean 
ineficientes deberán desaparecer. 
El sistema incentivaría de este 
modo el tener la mayor cantidad 
posible de alumnos asistentes a 
clases (ya que la subvención no se 
paga por alumno matriculado, sino 
por alumno asistente a clases) y 
esta mayor asistencia se derivaría 
de que los demandantes del servi
cio educacional preferirían aque
llos colegios que generasen una 
mayor calidad de educación.

Análisis del 
SISTEMA ACTUAL DE 
SUBVENCIÓN

Aun cuando la reforma aplicada 
en 1980 generó una profunda trans
formación estructural del Sistema 
Educacional financiado por el 
Estado, especialmente en lo que se 
refiere a la administración descen
tralizada, ha presentado dificulta
des en su objetivo de generar una 
"competencia" entre los colegios 
destinada al logro de una mejor 
calidad de la educación.

U)s resultados de las pruebas 
nacionales de evaluación del ren
dimiento escolar, aunque pueden 
contener algunas limitaciones para 
el análisis, han demostrado noto
rios problemas en la calidad de la 
educación en el sector subvencio
nado. Por otro lado, algunas inves
tigaciones han sugerido que dado 
que no existe un sistema de infor
mación que entregue a los potcn- 
cialcs demandantes los resultados 
obtenidos por cada colegio, éstos 
demandantes no "prefieren" un de
terminado establecimiento educa
cional por la calidad del colegio, 
sino que por otros motivos más 
asimilables a la relación que el 
colegio establece con los apodera
dos y la comunidad, y a argumen
tos de marketing (nombres espe
ciales de los colegios, aspectos de 
apariencia del colegio, etc.).
Otro problema asociado al actual 
sistema de subvención es que no 
ha logrado evitar que la calidad de 
laeducaciónqucrecibecadaaluin- 
no, o al menos la inversión que el 
establecimiento educacional rea
liza en él, sea similar para cada 
alumno. De hecho, la subvención 
por alumno asistente a clases es la 
m isma para cada uno de el los, pero, 
al menos en el sector municipal, el 
gasto por alumno que realiza cada 
comuna es diferente y es función 
del nivel de ingresos de la respec
tiva comuna. Así, por ejemplo, el 

gasto por alumno asistente a cla
ses en uncolcgio municipal de una 
comuna de mayor nivel socio
económico es mucho más alto que 
el realizado en otras comunas de 
menor nivel socioeconómico. Lo 
anterior es posible dado que cada 
comuna es libre de invertir parte 
de sus propios fondos comunales 
en los establecimientos educacio
nales que administra.
Por olro lado, debe considerarse 
que algunos alumnos tienen una 
mayor posibilidad de elección 
entre varios colegios que otros 
alumnos por el simple hecho de 
contar con mayores ingresos para 
movilizarse. Lo anterior es muy 
válido para los casos de alumnos 
de extrema pobreza, para muchos 
de los cuales casi no hay posibili
dades reales de elección entre dis
tintos colegios.
Finalmente, existen otras deficien
cias que deben ser consideradas, 
tales como las adulteraciones de 
las cifras de asistencia existente y 
que buscan aumentar el monto total 
de subvención recibida, las dife
rencias estructurales de costos 
entre el sector particular subven
cionado y el sector municipal, 
derivadas fundamentalmente de las 
remuneraciones pagadas en uno y 
otro sector, y la perdida del valor 
real experimentada por el aporte 
por alumno del Estado a los cole
gios en los últimos años.

CUADRO 3
y,.-."' ’ v í r

VALOR HORA PROMEDIO MENSUAL (EN PESOS)
Sector Subvencionado (marzo 1990)

.vi.,. ■ ».. , »• SECTOR MUNICIPAL SECTOR PARTICULAR

DOCENTES

Ó». «.'■ f. ■■■i'.i»
Educadores de Párvulos -
Educación Gral. Básica
Educación Diferencial
Educación Humanístico-Cient llica
Educación Técnico Profesional ;-
Educación de Adultos

• '.'"■i ■ ' i ;•
"!ii'.'

' .■ 1.963
2.207
2.260
2.257
2.411
2.491

- : : '

, ' 1.492

' . 2.069
2.062
2.136
2.146
2.170

FUENTE: Encuesta a 118 462 profesionales de la educación en 8 477 colegios.

Análisis de Remuneraciones del Personal del Sector Subvencionado, marzo 1990. Susana Arancibia, Angélica Contreras, Pedro Henrlouez.
Fernando Ríos. . ; v



Conclusiones
El principal desafío que se presen
ta con respecto al sistema educa
cional es mejorar la cal idad de ésta 
buscando avanzar en el logro de 
una mayor equidad. Ambos ele
mentos son indispensables en tér
minos del principio de igualdad de 
oportunidades. Lamentablemente, 
los resultados de las pruebas de 
evaluación del rendimiento esco
lar que se han aplicado demues
tran un bajo promedio de logro de 
objetivos en los colegios gratui
tos, existiendo además una notoria 
diferencia entre estos promedios y 
los que obtienen los alumnos de 
los colegios pagados.
Enfrentar con éxiloel problema de 
la calidad y de la equidad en la 
educación requiere de dos condi
ciones básicas. En primer lugar, 
aumentar el gasto en educación y, 
en segundo lugar, orientar eficien
temente estos recursos al objetivo 
tic calidad y equidad. Dadas las 
limitaciones de recursos financie
ros del Estado, la asignación más 
eficiente de. los recursos adquiere 
gran importancia. La proposición 
del Estatuto Docente mejora tanto 
las condiciones de trabajo de los 
docentes como su nivel de remu
neraciones mínimas. Se escoge así 
el camino de premiar insumos (do
centes) con el fin de obtener un 
mejor producto (calidad de la' 
educación).
Por otro lado, el sistema de sub
venciones a los colegios de ense
ñanza gratuita es de especial rele
vancia al analizar el problema de 
la calidad y equidad en educación. 
Aun cuando cualquier modifica
ción en el régimen de subvencio
nes implica una modificación en 
la ley respectiva y escapa al puro 
análisis del proyecto de Estatuto 
Docente, no se puede evitar hacer 
algunas consideraciones respecto 
de ese sistema por la necesaria 

armonía (¡ue deben tener los dos 
cuerpos legales.
El actual sistema de subvenciones 
se orienta a generar una adminis
tración descentralizada de los es
tablecimientos educacionales, bus
cando que éstos compilan en fun
ción de la calidad del servicio que 
ofrecen. Sin embargo, el pago de 
una subvención por alumno asis
tente a clases no está ligado a la 
calidad de la educación, por lo que 
no se cumple el objetivo citado. 
No es claro tampoco que se a vanee 
en este sentido si se destinan re
cursos a una mejoría sustancial en 
las condiciones de trabajo y nivel 
de remuneraciones del sector 
docente independientemente de los 
resultados obtenidos por el cole
gio, puesto que tal mejoría no 
puede ser ligada fácilmente al des
empeño |>cdagógico de los alum
nos.
Lo anterior no es sino una demos
tración de la vinculación entre las 
disposiciones contenidas en el 
Estatuto Docente y cualquier mo
dificación en la ley de subvencio
nes, ya que los recursos que son li
mitados pueden ser destinados a 
mejorar la situación de los profe
sores (Estatuto Docente) y/o a pre- 
miar un mejor resultado (Sistema 
de Subvención).
Si la respuesta a esto es que una 
parte de los recursos debe ser 
dcstinadoa mejorar la situación de 
los profesores y otra a premiar 
resultado, resulta clave definir qué 
monto se destinará a qué objetivo. 
Además, es indispensable consi
derar que un sistema que ligue el 
aporte fiscal al logro de resulta
dos, unido a un eficiente sistema 
de información sobre los niveles 
de calidad (mcdiblcs en términos 
de resultados en pruebas aplicadas 
a nivel nacional), puede generar 
una mejoría en los niveles de re
muneraciones de los docentes en 
forma mucho más sostenida en el 
tiempo que la fijación de un sala

rio mínimo específico,'ya que es 
espcrablc una mayor presión de 
los padres y apoderados por mejo
res resultados y, por esa vía, un 
aumento en los ingresos de los 
docentes.
Un sistema que vincula el aporte 
fiscal al logro de resultados debe
ría considerar además las deficien
cias relativas con que parte el co
legio (situación socioeconómica, 
deficiencias nutricionalcs, etc.) y 
premiar las mejorías en los resul
tados de aquél con respecto a sus 
logros anteriores.
Cualquier proyecto de Estatuto 
Docente debe orientarse al objeti
vo de mejorar la calidad de la 
educación que se imparte, funda
mentalmente en los colegios de 
enseñanza gratuita. Debe además 
ser consistente con la política de 
descentralización del Estado, de 
manejo responsable de las finan
zas públicas y de política laboral 
del país.
Un análisis cuidadoso de los re
querimientos de recursos finan
cieros, que implican tanto las dis
posiciones contenidas en el Esta
tuto como los probables efectos 
que dichas disposiciones puedan 
generar, debería ser tenido en 
cuenta.
El Estatuto Docente propuesto 
tiende a responder positivamente 
a muchas de las aspiraciones plan
teadas por el gremio de profeso
res. Sin embargo, sus disposicio
nes, sin considerar una modifica
ción del Sistema de Subvencio
nes, no apuntan integralmente a 
solucionar el problema de la cali
dad de la educación. Además in
corpora inflexibilidadcs a la admi
nistración de los establecimientos 
educacionales municipales, res
tringe la asignación de recursos de 
todos los establecimientos subven
cionados y genera incentivos a 
presionar por estatutos similares 
por parte de otros sectores labora
les del país.
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